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Señor doctor 9 
Juan Carlos Arizaga González y Y 

Intendente Compañías Quito _ . 
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Dl 
en A - Ref.: Comunicación de cesiones de Wo y 

9 de Compañias | Participaciones / 
IN LA NTRIZ 

i Uy - 1995 Rafiatex C. Leda, e 
t ¡A Expediente institucional No. 51129/92 
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. SE e 1B1D£ Bl D o 

De mi consideración: 

Conforme el Art. 21 de la Ley de Compañías, adjunto copias autorizadas de las 
sendas escrituras otorgadas en esta ciudad, el 22 de agosto de 1995, ante el 
notario vigésimo séptimo de este cantón, Dr. Fernando Polo Elmir, con razón de 
marginación en la matriz de constitución que se lleva en el protocolo de la notaría 
décimo novena, y razón de inscripción en el registro mercantil, que corresponden 
a las siguientes cesiones: 

  

  
CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Yousef Khamis y Linda Zaidan  Khader Jabra 5 
Samir Khamis y Ursula Masso  Khader Jabra 3 
Isam Khamis y Majeda Saman  — Khader Jabra 2 
Yousef Khamis y Linda Zaidan Tammy Khamis 10 
  

Los cónyuges señores Samir Khamis y Ursula Masso, y el señor Khader Jabra 

son de nacionalidad jordana, inteligentes en el idioma castellano, con visa de 
inmigrante en la República del Ecuador. Los demás son nacionalidad ecutoriana. 

La compañía tiene un capital social de quinientos millones de sucres (S/. 

500'000.000,00) dividido en cincuenta mil (50.000) participaciones de diez ¡nil 

sucres cada una (S/. 50.009,00). 

RAFIATEX C. Ltda. se constituyó por escritura otorgada cn esta ciudad, el 26 de octubre de 

 



2 

1992, ante el notario décimo noveno de este cantón, Dr. Adolfo Benítez Pozo, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 92.1,2.1.1716, de 4 de noviembre, 

inscrita el 12 de esos últimos mes y año. protocolizada la primera copia junto con diligencias de 

aprobación. en esa misma notaría, el 22 de diciembre de 19492, 

Atentamente, 

  

Nakhle Ricardo Khamis Zaidan 
GERENTE 

814.RAFIATEX.SA|CESIONES: com-not. SP 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR Il, ROTAS 
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Y En la ciudad de Quito, Capital 

: -- + Cesión de Participaciones de -1a: República del Ecuador, Ñ 

dE o RAFIATEX CL da | hoy día, martes veintidós (Q2) 

de agosto de mil novecientos 

| y Lin E A PUN noventa y cinco (1995); ante mi, 

doctor Fernando Polo Elmir, 

" a favor de notai vigésimo séptimo de 

. - Tammy Khamis Zeidan este — atón, comparecen los 

CT : cóny ges señores Yousef 

| Si. 100,000.00 Lu. s El Allam y Linda 

o | Leidan Saba, cada uno por sus 

. Di 4 copias propios derechos y por los que 

o * tienen en la sociedad conyugal, 

:e por una parte; y, por otra, la señora Tammy Khamis Zeidan, por sus propios 

L derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, casados, domiciliados en esta 

"9 ciud ab de Quito, legalmente capaces, a quienes de:conocerles doy fe; bien instruidos 

1 por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que han de otorgar; 

- proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 

e tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

= públicas a su cargo, dignese extender una de cesión de participaciones, arreglada 

= a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Uno punto uo (11) 

2 Por escritura otorgada en esta ciudad, da veintiséis (Q6) de octubre de mil 

2 novecientos noventa y dos (1992), ante el notario décimo noveno de este cantón, Dr. 

ze AdoHo Benitez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

po número noventa y dos punto uno punto dos punto -uno punto un mil 
28 . 

 



setecientos dieciséis (No. 92.1.2.1.1716), de cuatro (4) de noviembre, inscrita en el 
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registro mercantil, el doce (12 y de estos Últimos mes y año, protocolizados la 
      

primera copia de la exc ritur 3 Junto con diligencias de aprobación, en esa misma 

notaría, el veintidós 22) de diciembre de Ese mismo año, se constituyó Ja compañía 

  

    

de responsabilidad limitada denominada "Rafiatex C. Ltda.”.- Uno punto dos (1.2) 

Por escritura vtvuigaua en esta prisa ciudad, el nueve (9) de mayo de mii 

    

  

  

novecientos noventa y cinco (1995), ante el notario décimo noveno de este cantón, 

Dr, Adolfo Benitez Pozo, aproba da por la Superintendencia de C -ompañias, 

  

  

mediante resolución número noventa y cineo punto uno punto uno punto uno punto 
  

un dl setecientos ochenta y nueve (No. 95.1.1,1, 1789 de primero (1) de junio, 

ins ita en el registro mercantil el cuatro (4) de juli protocolizada la primera 

vay 4 de la escritura junto con diligencias de aproba: nm, en la notaría vigésima 

sép" ma a cargo del Dr. Fernando Polo Eimir, el die siete an de julio de mil 

      

  

  

  

novecientos noventa y cinco (1995, la compañía a aumento de capital a cuatrocientos 

noventa millones de sucres (Sf. 490'000.000) con lo cual alcanzó a quinientos 
  

millones de sucres (Sf. 500'000.000).- Uno puntó tres (13) La junta general 
  

extraordinaria y universal de socios celebrada el veintiuno (21) de agosto de mil 
    

novecientos noventa y cinco (1995), autorizó al socio señor Yousef Khamis El 
  

Ala la cesión de diez (10) participaciones de diez mi sucres (Sf. 10,000) cada 
    

una, equivalentes : a cien mil sucres (Sy. 100 000) en la compañia Rafiatex C. Ltda., 

a favor de la señora 2 Tammy Kbhamis Zeidano SEGUNDA. CESION DE 

PARTICIFACIONES.- Con estos. ablccoos Les, que forma parte esencial é 

  

  

  

integrante del presente acto, los cónyuges Yosef. Khamis El Allam y doña Linda 

Zaidan Saba ceden 4 favor de la seña Pammy Khaiis £Leidan diez (10) 
  

participaciones de diez mil sucres (5). 10. vue cada una, equivalentes a cien mil 

  

  

sucres (S/. 100.000) en la compañia Rafíalex E. Ltda. - TERCERA.- PRECIO.- El 
  

  

precio por la cesión es por el valor nominal de ] la totalidad de las participaciones 
        

28 

cedidas.- CUARTA.- MARGINACIONES- La señora Tammy Khamís Zeidan.     

A



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

/ queda facultada para solicitar la competente razón de marginación en la    
  

10 

11 

12 

la escritura de constitución de la compañía "Rafiatex C. Ltda.", que se lleva en el 
    

  

registro mercantil del cantón, todo conforme al articulo ciento quince (Art. 115) de 

; protuvido de la notaría décimo novena y en la inscripción correspondiente en el 

  

  

6 estilo para ia plena validez de esta escritura.”.- (Hasta aquí la minuta, que queda 
  

elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que se encuentra 
  

firmada por el señor doctor Vladimir Villalba Paredes, afiliado al Colegio de 
    

  

o Abogados de Quito bajo el número tres mil cien).- Para el otorgamiento de esta 

escritura se observar: : los preceptos legales del caso; y, leida que íi a los 
  

comparecientes por 1: el Notario, se ratifican y firman conmigo, en uni :d acto 
  

de lo que también do: fe.- 
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Yousef Khamis El Alam 
  

e OPIO AFA 
  

Linda Zaidan Saba | 
  

“OPI 
  

Tammy K Zeidan 

+" TUNA o 
  

El Notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elrir, Notario Vigésimo Sép- 

amis 
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sa Quito, HaY UN SELLO, — 

/ o 
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de otergÍ ante mi, en le de ello confiero 

esta CUARTA — COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de mu celebración, - 

  
 



  

NOTARIA 

DECIMO NOVENA 

A Fausto á Mora Lega 

ZO0H+0Tomé nota 21 margen de la rewmpectiva escritura matriz 
  

la cesión de participaciones nue en la Compañía RAFIATEX 
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3| C. LIDA,, que otorga Yeusef Khamis El Allasm y Linda 

4 Zaidan Saba a favor de Tammy Khamis Zaidan, por la cuantía 

s| de cien mil sucres,- Quite, a seis de Septiembre de mil 

el novecientos noventa y cinco. 

7 El Notario, 

8 

mm, 9 
JA LL 

10 

11 — — Y <= 

.t— EIA 13 2 NOTARJO AMO DO : 

14 

15 

16 

Yon esta fecha se tomó nota al margen de la 

sa ecripción número 2.239 del REGISTRO MERCANTIL de 

"doce de noviembre de mil novecientos 

o oventa y dos, a Ts 4.002 vta tomo 123 

"dorrespondiénte a la constitución de la Companía .. 

“RAFIATEX CIA. LTDA. " Lo referente a la 
A resente a la presente cesión de participaciones.- 

“duíts; a siete de septiembre de mi novecientos 

> venta y cinco.-EL REGISTRADOR, ON, 26 gs A ATT 

ss - JULTO CESAR ALMEIDA ¿ 
HE STRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUIT y 
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NOTARIA. 
VIGESIMA, -SÉl    
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Dr. FERNANDO “POLO ELMIR 
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: Y :En-la ciudad de Quito, Capital 
a| o 

Cesión de Participaciones +] de la República del Ecuador, 
Soo e As A 

Lo. artes veintidós (22 e RAFIATEX € C. Ltda. boy día, martes veintidós (22) 

o de «agosto de mil novecientos 
7 y Samir Ktams Alan uN EE . e +] Boventa y cinco (1995); ante m 8 y Nawal Ursula Masso A busada y cinco (1995); » 

1 efroctor Fernando Polo Elmir,   
  

  

  

  

  

     
    
    
  

  

         

  

  

  

— A otario vigésimo séptimo de 

LE Khader Jabra Khamis ste cantón, comparecen los 

6) 13 Cera tar e ed ! :Ónyu ges señores Samir Khamis 

| S/. 30.000,00 J lam y Nawal Ursula Masso 

Abusada, cada uno por sus 

Di 4- copias - propios derechos y por-los que 

1 Lar > e TA tienen en la sociedad conyugal, 

or una parte; y, por ótra, el señor Khader Jábra Khamis por sus propios 

” derechos. Los comparecientes son de nacionalidad jordana, inteligentes en. el 

18 idioma castellano; cada urio con visa de inmigran ten la República del Ecuador, 
19 
  

asados, domicillados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces, a quienes de 
  20|- 
onocerles doy fe; bién instruidos por mi,'él: Notario, -en el objeto y resultados de 
  

21 
sta escritura que han de otorgar; proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo 

22 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTA 
  

e IO: En el registro: de escrituras públicas a su cargo, dignese extender una de 
  

24 
, pesión de participaciones, arreglada a las. siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

punto uno (1.1): 'Porfésgritura otorgada: en-esterciudad, :   
  

  
  

  

  

¿e ml novecientolaibrénts y dos (1992); antéglinotarlo: 
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, Superintendencia de Compañia S, mediante resolución número noventa y dos punto 

uno punto dos punto uno o punto un 1 ml setecientos dieciséis No. 92 1. 2. 1.1716), de 

cuatro 4 d soviembre. mscita en el registro mercantil, el de (12) de estos 

últimos mer y año, protoc oltrados la primera copia de la escritura junto con .u 
  

  

diligenc las de apr obación, en esa misma ¡a notaría, el veintidós (Q2) de diciembre de 

ese mismo 40, se constituyó la compañia de responsabilidad limitada denominada 

"Rafiatex €. Ltda.".- Uno punto dos (12) Por escritura otorgada en esta misma 

ciudad, el nueve (9 de mayo de mil novecientos noventa y cinco (1995), ante el 
  

11 

14 

16 

17 

20|- 

21 

221 - 

23-— 

notario décimo noveno de este cantón, Dr. Adolfo Benitez Pozo, aprobada por la 

- Superintendencia de Compañias, mediante ¡ olución número noventa y cinco 

- punto uno punto uno punto uno Punto un r setecientos ochenta y nueve (No. 
  

 95.1.1.1.1739), de primero (1) de junio, inscri enel registro mercantil, el cuatro ? 

(4) de Julio, protocolizada la primera copia « de vescritura Junto con diligencias de 
  

- aprobación, en la notaría vigésima séptima, 4 cargo del Dr. Fernando Polo Elmir, 
  

el diecisiete (17) de julio de mil novecientos noventa. y cinco (1995), la compañia 

aumentó de capital a cuatrocientos nove Hita MBRES de sucres (S/. 490'000700) con 

lo cual alcanzó a quinientos millones deucres;(S/.: $00'000.000).- Uno punto tres 

  

  

  

  

(13 La junta general extraordinaria y universal de socios celebrada el veintiuno . 
  

Qu de agosto de mil novecientos noventá Ñ. ico (1995), autorizó al' socio señor 
  

Samir Khamis Allam, la cesión de tres: a: «participaciones de diez"mil:sucres (S/. 
  

10.000) cada una, equivalentes a treinta, :mik-sucres' (S/. 30.000) envla compañia 
  

Rafiatex C. Lída, a favor del señor Khader Jabra Khamis.- SEGUNDA.- 
  
  

CESION DE PARTICIPACIONES.- Convestos antecedentes, que:forma parte. 
  

esencial e integrante del presente acto, los. cónyuges Samir Khamis- Allam y doña: 

  

    

—Nawal Ursula Masso. Abusada ceden favor deL señor Khader Jabra Khamistres (3) 
  

mes ca ey 
  

        
  

  

AMBATON 

  
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

3¡- 

    cedidas,- CUARTA.- MARGINACIONES.- El señor Khader JabWP 
  

> Pac nltado para solicitar la competente razón de marginación en Ig 
  

exo dinra de constits: “a de la compañia "Rafíatey  Ttda.”, que se ooo en el” 
    

pruiocolo de la not:evia décimo novena y en la inscripe ión correspondiente en el - 
eo =— la 

ep! cgóstro mercantil del c antón, todo conforme al ar ticulo ciento quince (Art. 115 de 

  

      

6 la Ley de Compañias.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de 
  

estilo para la plena validez de esta escritura.".- (Hasta aqui la minuta, que queda 
  

e elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma que se encuentra 
  

o firmada por el señor doctor Vladimir Villalba Paredes, afiliado al Colegio de 
  

A 10 Abogados de Quito bajo el númer res mil cien).- Para el otorgamiento de esta 
  

escritura se observaron los prece 08 legales del caso; y, leida que fue a los 
    

11 

*- 12 comparecientes por mí, el Notario, e ratifican y firman conmigo, en unidad acto 
  

de lo que también doy fe.- 
  

14 CAY y ao Ñ DOS 

15 L A Ñ - 
Samir Khamis Allam 

, c.l. I7O47D: EA 
— 

pl . 

Nawal Ursula Masso Abusada 
20|-— $ 

al IO 10723 

22 a__, 

Khader vára Khamis 

el. 17/270995-9 

22) notario (firmado) Doctor Pernando Polo Elmir, Notario Vigé=] o 
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Al nl vigo del Cantón. 
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Se otorgó ante mi, en fe de délo confiero 

esta CUARTA COPIA CARTISICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración. - 

   



  

NOTARIA 

DECIMO NOVENA 

1 

2 

3 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

25 

De. Fausto E Mora Lego 

ZON.: Tomé nota 21 margen de la respectiva escritura matriz 
  

la cesión de participaciones sue en la Compañía RAFIATEX 
  

C, LTDA,, eterga n los señores Samir Khamis Allam y 
  

Naval Ursula Masse Abusada a faver de Khader Jabr: Khami 
  

por la cuantf: de treínta mil sucres/- Quito, a seis de 
  

Septiembre de mil nevecientos noventa y cinco, 
  

  

  

  

  

  
  aa 
  

    

NOT 

  

  

  

  

Ju 
  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la nr 

inscripción número 2.239 del REGISTRO MERCANTIL de 

Hoce de noviembre de mil novecientos 
  

hoventa y dos, a fs 4.002 vta tomo 123 

correspondiente a la constitución de la Compania  '” 

AF IATEX CIA. LTDA. *" Lo referente a la 
  

presente a la presente cesión de participaciones.- 
  

  

Juito, a siete de septiembre de mil novecientos 

poventa y cinco.—-El REGISTRADOR. ¿0 
  

  

La Í e A o 
    

  

      
  

  

  
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

    

  
| RAFIATE 

En la ciudad de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, -     

  

  

Work 

hoy día, martes veintidós (22) 

  

     
de agosto de mil novecientos 
     
       
    

  

  

    

  

    

  

    

  

   
  

  

  

  

, ¡estarse Khai to noventa y cinco (1995); ante mí, 

doctor Fernando Polo Elmir, 

7 " ETT a favor de . dario. vigésimo séptimo de 

| . Z ".. -  |Khader Jabra Khamis : A ste cantón, comparecen los 

12, o o o |  ónyuges señores Isam Klhamis 

Lo S/. 20.000,00 | lam y Majeda Saman Khaito, 

0 | A cada uno por sus propios 

Dí 4 copias - ) derechos y por los que tienen 

"3 225+ en la sociedad conyugal, por.una 

9 parte; y,-por otra, el señor Khader Jabrá Khamis, por sus propios derechos. « El 

” señor Isam Khamís es. de nacionalidad ecuatoriana;:los demás son de nacionalidad 

pa , Jordana, inteligentes en el idioma castellano, cada no con visa de inmigrante en 

20 

21 

22 

23 

24   25 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que han de otorgar; proceden, 

  

la República del Ecuador Todos son casados, domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por mí, 
      

  

¡libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es 
    

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 
a su cargo, dígnese extender una de cesión de participaciones, arreglada a. las 
  

iguientes cláusulas: PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Uno punto uno (LD Por 
26, 
  

27 

28 

q tura otorgada en esta ciudad, el veintiséis (26) de octubre de mil novecientos 
  

e 
4 

tay "dos (1992), tante »el notario décimo ñoveno.ide este-cantón; : Dr. Adolfo 
  A 
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Benítez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
  

resolución número noventa y dos punto uno punto dos punto uno punto un mil 
    

setecientos dieciséls (No. 92. 1.2.1. mo, de cuatro (4) de noviembre, inscrita en el 
  

registro mercantil. el doce (12) de estos últimos mes y año, protocolizados la 
    

  
F 

10 

15 

14 

15 

161 

17 

18 

19 

20|¡-— 

22 — 

25¡— 

26 

27 

_ primera copia de la escritura junto. con n diligencias de aprobación, en esa misma | 
  

notaría, el ventidos (22) de diciembre de ese mismo año, se constituyo la compañía 

de responsabilidad limitada denominada "Raflatex C. Ltda.".- Uno punto dos (1.2) 

Por escritura otorgada en esta misma ciudad, 'el nueve (9) de mayo de e mil 

    

novecientos noventa y cinco (1995), ante el notario décimo noveno de este cantón, 
  

Dr. Adoifo Benítez Pozo, aprobada por la $: erintendencia de Compañías, 
  

mediante resolución número noventa y cinco punt: 1no punto uno punto uno punto 

  

  

un mil setecientos ochenta y nueve (No. 95,1.1.: .789), de primero (1) de junio, 
  

inscrita en el registro - mercantil, el cuatro 4 de julio, protocolizada la primera 
    

copia de la. escritura junto con diligencias de aprobación, en la notaría vigésima 
  

séptima, a cargo del Dr. Fernando Polo Elmir, el diecisiete (17) de julio de mil 
  

novecientos noventa. y cinco (1995), la compañía aumentó de capital a cuatrocientos 
  

noyenta' millones de sucres (S/. .490:000.000) con «lo: cual. alcanzó a quinientos 

millones de sucres (Sf. 500'000.000).- .. Uno punto tres (L3) La junta general 

  

  

[extraordinaria y universal de socios celebrada el yelntiuno (Q1) de agosto de mil 
  

novecientos noventa y cinco (1995), autorizó al socio se señor Isam Kbamis Alam, la 
  

cesión de dos (2) participaciones de diez mil sucres Sr. 10. 000) cada una, 
  

- equivalentes a veinte mil sucres (Si. 20. 000) er en la compañía Raflatex Cc. Lída., a 

favor del señor Khader Jabra Khamis.- SEGUNDA- CESION DE 

    

  

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, que forma parte esencial e 

integrante del presente acto, los cónyuges Isam Khamis Alam y doña Majeda 

Saman Khaito ceden favor del señor Khader Jabra Khamis dos (2) participaciones 

    

    

    

de diez mil sucres (S/, 10.000) cada una, equivalentes a veinte mil: sucres (S/. 20.000) 

en la.co compañía Rafiatex.C:Ltda.- TERCERA. PRECIO. ¿El precio por da cesión 
      28 
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

  

Sa. 
MARGINACIONES.- El señor Khader Jabra Khamis queda facultado para 
  

3 solicitar la la compe tente razón de marginación en la matriz de la escritura de constl- 
  

4 tución de la compañía "Rafiatex C. Ltda.", que se lleva en el protocolo de la notaría 
  

décimo novena y en la inscripción correspondiente en el registro mercantil del 
5 A A 

6 cantón, todo conforme al artículo ciento quince (Art. 115) de la Ley de Compañías.- 
  

> Usted, señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de estilo para la plena vali- 
    

e dez de esta escritura.”.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura 
    o Pública con todo el valor legal, la misma que se encuentra firmada por el señor 
  

¿ Joctor Vladimir Villalba Paredes, afiliado al Coi io de Abogados de Quito bajo 
  

el número tres mil cien).- Para el otorgamiento d esta escritura se observaron los 
  

  

5, preceptos legales del caso; y, leida que fue a los c« aparecientes por mí, el Notario, 

2 . 

5 => 
A Res yA 

16 

17 

18 Paz A 7 

nr 19 

20|-— 

21 

22 

23 

24 

AS INEIOIRTG 
26 

27 sal del Cantón wuito.- HAY UN SiLLO.- 

2el 

se ratifican y firman conmigo, en unidad acto de >» que también doy fe.- 
  

  

Isam Kbanjó Alam 

6 AUNOINLS 
  

  

Majeda Saman Khaito 
  

  PATO PELAEZ a   

  

  

Khader/ abra Khamis 
    

El Notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Sép= 
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Ex | 
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AÁota 

de la Junta Genial Eaorwdimania y Universal de Socios de 

da compañía Rafiales E. Lida, realizada el día lanos 

En la ciudad de Quito, boy día lunes, veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, en las oficinas ubicadas entre la avenida "Segunda" 
("Alonso García de Triana") y calle "Tercera" ("Antonlo Dueñas"), Panamericana 

Norte, a la altura del kilómetro 7V2, sector de Carcelén, de esta ciudad de Quito, 

desdo dae *9RP0, <> reúnen los socios de dicha compañia. a soher: señores Yousef 
Klbamis El Allan; Samir Kbamis Allam; Isam Kbamis Alam y Nakhle Ricardo 

Khamis Zaidan, cada uno por sus propios derechos; concurrencia que representa 
el clento por ciento del capital social de la compañía. 

Los comparecientes deciden constituirse en junta general extraordinaria y 
universal de socios, de acuerdo con lo que dispone el Art. 14 de los estatutos y 
Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías. 

xl Presidente de esta junta y de la compaf :, el señor Samir Khamis dispone, en 
primer término, que el señor Nakhle Kha: is, como secretario, en su calidad de 

gerente, constate ei quórum de asisieii, ; hecio io cual, el señor secretario 

inforina que se encuentran presentes en pursona, los sigulentes socios: 

    

  

NOMINA DE SOCIOS me Participaciones 

Yousef Khamis El Allam 20.000 

Samir Khamis Allam 15.000 

Isam Khamis Alam 0 10.000 

Nakhle Khamis Zaidan 5.000 

La concurrencia anterior representa un ola de quinientos millones de sucres, 
que es el ciento por ciento del capital social y pagado de la compañía. 

Los concurrentes aceptan por unanimidad, constituirse en junta general y 
extraordinaria de socios, para tratar el único punto de la agenda del día: 

CONSENTIMIENTO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
xl socio señor Yousef Khamis maniflesta su intención de ceder diez (10) 
participaciones de un valor de diez mil sucres (S/. 10,000) cada una, equivalentes 

a cien mil sucres (S/. 100,000) que tiene en la compañía, a favor de la señora 
Tammy Khbamis Zeidan y otras cinco (5) participaciones de un valor de diez mil 

sucres (S/. 10.000) cada una, equivalentes a cincuenta mil sucres (S/. 50.000) en 

favor del señor Khader Jabra Khamlis.



a E A Pr ma 

Así mismo, el socio señor Samir Khamis indica su intención de c “Hee 

: participaciones de un valor de diez mil sucres cada una (S/. 10.000), equiv: 

a treinta mil sucres (S/. 30.000) que tiene en la compañía en favor del señor 

Khader Jabra Khamis. 

      

Por último, el socio señor Isam Kliuamis señala Igualmente su intención de ceder 
dos (2) participaciones de un valor de diez mil sucres cada una (S/. 10.000), 

equivalentes a veinte mil sucres (S/. 20.000) que tiene en la compañía en favor del 

señor Khader Jabra Khawmis. 

Inmediatamente, la junta por unanimidad, en uso de la atribución señalada en el 
literal e) del Art. 18 de los estatutos e inclso primero del Art. 115 de la Ley de 
Compañías, resuelve autorizar al señor Yousef Khamis la cesión de diez (10) 

participaciones de un valor de diez mil sucres (S/. 10.000) cada una, equivalentes 

a cien mil sucres (S/. 100.000) que tiene en la compañía, a favor de la señora 

Tammy Khamis Zeitan y otras cinco (5) participaciones de un valor de diez mil 
sucres (S/. 10.000) « da una, equivalentes a clen mil sucres (S/. 50.00€, en favor 

del señor Khader . bra Khamis; al señor Samir Khamis, la cesión « tres (3) 

participaciones de + 1 valor de diez mil sucres cada una (S/. 10.000), ey Ivalentes 
a treinía mii sucia (Sk 36.000) que tieue eu ia compañía ciu favo: tel señor 

Khader Jabra Klamis; y, al señor Isam Khamis, la cesión di. dos (2) 

participaciones de y 1 valor de diez mil sucres cada una (S/. 10.000), eqg- lvalentes 

a veinte mil sucre. (S/. 20.000) que tiene en la compañía en favor ¡el señor 

Khader Jabra Khauníis. 

  

Cada uno de lo socios podrá estipular las demás estipulaciones, condiciones y más 
modalidades en los respectivos contratos. 

Al efecto, los socios expresamente y a mayor abundamiento renuncian al derecho 
preferente en la adquisición de las participaciones ofrecidas en cesión y autorizan 
el ingreso de los dos nuevos socios, señores Tammy Khamis Zeldan y Khader 

Jabra Khamis. 

Siendo las 1230, el señor Presidente concede un receso de quince minutos para 
la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 1245, por secretaría se lee la 
presente acta, y se la aprueba por unanimidad, en todas sus partes. Por no haber 
otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta junta a las 

1300, firmando para constancia todos los concurrentes con las autoridades de la 
compañía.- (0D Jlegible.- Samir Klhamis Allam.- Presidente-Socio.- (f) Hlegible.- 

Youscf Liiamis El Allam.- Socio.- (1) llegible.- Isam Khamis Alam.- Soclo.- (0 

Hlegible.- Nakhle Khamis Zaldan.- Secretario-Gerente-Socio.- 

Es fiel copia del original que reposa en el libro de actas de junta general al cual 
me remito ATTE 

O 

akhle Khamis Zaidan 

Secretario-Gerente-Socio 
7 SE 0 - 

 



torgó ante mi, en fe de ello confiere esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellos en los mismos lu= 

¿er y fecha de su celebreción.- 
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NOTARIA 

Da. Fausto Sá Mora Lega 

  

    

  

DECIMO NOVENA . - o 

1 “0N;0 Tomé note al margen de la respectiva escritura ma-, 

2 triz, la cesión de participaci e C añ 

3 RAFIATEX C, LTDA,, eterga 1 A Majed 

4 Saman Kheaito __a faver de Khader Jabra Kham 2 cuan- 

5 tín de veinte mil sucres,- t He Septiembre de 
  

6 mil novecientos noventa y cinco, 

  

  

El Notario, 
  

  

sa 10 

  

£ 
NS 

A 
  

  
AAA 
LH 

  

12 
  

13 

De. Fausto E 

NOTARIO . Mn rg 
OGáno 

  

14 

  

  

  

16 
  

17 
  

18 
  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la _______] 

inscripción número 2.239 del REGISTRO MERCANTIL de—-   

20 doce de noviembre de mil novecientos 

    

  

  

  

  

  

  

      
  

21 oventa y dos, a fs 4.002 vta tomo. 123 

22 pOrrespondiente a la constitución de la Comparta—.—— 
¿RAFIATEX CIA. LTDA. ” Lo referente a la 

2¿P"esente a la presente cesión de participaciones -—-—— 

Quito, a siete de septiembre RR to 
26 Oventa y cinco.-El REGISTRADOR, f— guide 

4 SA Y loop 27 ALA AS — A 
A Ne ae 2% > 

e a 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

    

  

  

- 1 
NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

1 

2 A AN a - 

E % En la ciudad de Quito, Capital 
4 a 

Cesión de Participaciones de la República del Ecuador, 

> na Ay Í: ma s tid s EN 6 RAFIATEX €. Ltda. hoy día, martes veintidos (2) 
  

de agosto de mil novecientos 
  21 ousef Ktramis EFA Mam * 

, o : 998); ante mi a] Linda Zaidan Saba noventa y cinco (1998); ante mi, 
  

doctor Fernando Polo Elmir, 
  

  

  

  

      
9 e y 

lavór de : £ a avO notario vig imo séptimo de 
AA 10 

<hader Jabra Khamis este cantór  comparecen los 
mo 

cónyuges señores Yousef 
12 

Sf. 50.000,00 Khamis Y: Allam y Linda 
13 . E 

Zaidan Saba, cada uno por sus 
14     
  

Di 4 copias - propios derechos y por los que 
SS ARK ) 

tienen en la sociedad conyugal, 
16 
  

por una parte; y, por otra, el señor Khader Jabra Khamis, por sus propios 
17 
  

derechos, Los comparecientes son ecuatorianos con excepción del señor Khader 
  18 
Jabra Khamis que es de nacionalidad jordana, inteligente en eljidioma castellano, 

19 
a con visa de inmigrante en la República del Ecuador. Todos casados, domiciliados 

20 

  

  

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy fe; bien 

[instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultza:* de esta escritura que han de 
PA - 

vtorgar; proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
    

43
   

  

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SE Ño» NOTARIO: Enel 
A A o 
registro de escrituras públicas a su cargo, dignese extender una de cesión de 

25 - 
participaciones, — arreglada a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

    

    

  

26 
  

ECEDENTES.- Uno punto uno (1.1) Por escritura otorgada en esta ciudad, 
  27 
el veintiséis (26) de octubre de mil novecientos noventa y dos (1992), ante el notario     22 
  

 



B
I
 

R
i
e
r
a
 
o
t
 

A
 

o t
d
 

H
a
n
d
s
 

ae 
s
e
p
s
i
s
 

aa
 

o
 
b
a
 
0
 
0
 
e
 

a
d
r
i
 

te
n 

décimo noveno de este cantón, Dr. Adolfo Benitez Pozo, aprobada por la 
  

10 

11 

12 

18| — 

e
 2 

20 -— 

Superinten denc ia de Compañías. mediante resolue ión número noventa y dos punteo 
      

mo punto dos punto uno punto un ml sotecten os Meciséls (No. 2.1.2.1. 1716), e: 

cuatro (4) de noviembre, imosita en el register mercantil, el doce (dd) de estos 
  

últimos mes y año, protocolizados la primera copia de la escritura junto con 

vu igene las de apr Oasis, viii Misión obarla, vi veantidós (22) de dicienibie ue 

ese mismo año, se con situyó 1 a compañía de responsabilidad limitada denomina da 

      

  

"Rafiates C. Lada. Mo Uno punto dos a 2) Por esc ritura otorgada en esta mixma 

ciudad, el nueve O de mayo de mil bovecientos noventa y cinco (1995, able el 
  

    

otario déc 10 noveno de este cantón, Dr. Adolfo Benitez Pos. aprobada por la 

Superinten: necia de Compañias, mediante resolución núme: noventa y cinco 

punto uno unto uno punto uno punto un mil setecientos oc nta y mueve (No. 
  

95.1.1.1.173 —, de primero a de junio, inscrita en el registro Pp reantál, el cuatro 

(8) de julio, protocolizada la primera copia de la escrítura junto con diligenc ias de 
  

aprobación, ez en la notaría vigésima séptima, a a cargo del Dr. Fernando Polo Elmir, 
    

el diecisiete (7) de julio de mil novecientos noventa y cinco (1995), la compañia 
  

aumentó de capital a cuatrocientos noventa millones de sucres (S/. 490'000.000) con 

lo cual alcanzó a quinientos millones de sucres (S/. 500'000. 900). - Uno punto tres 
  

(1.3) La junta general extraordinaria y universal de socios celebrada el veintiuno 

-QD de agosto de mil nuvecien Los noventa y cinco (1595), autorizó al socio señor 

  

    

a 2 

¡ 
| 

. - 
a 

: 
a. 

e 

28 

| Yousef Khamis El Allam, la cesión de cinco (5) participaciones de diez mil sueres 

10.000) « cada usa, equivalentes a clecuents e: NUCTeS Y 50.100) en da 

compañía. Rafiatex C. Lida., a favor del señor Khader. Jabra Khamis.- 

“- GUNDA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. un estos antecedentes, que i 

turma parte esencial e -integr ante de La sente acto, boa cónyuges Yov sef Khamis El 
€ A 

Allam y doña Linda Zaidan Sabf 4 favor del señor Khader Jabra Khamis 

  

    

    

cinco (5) participaciones de dez mil Sucres (St. $0. 000) cada una, equivalentes a 

cincuenta mil sucres. (Sf/. 50.000) en la compañía Rafiatex C. Ltda.- TERCERA.- 

  

        
 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

    

en la matriz de la escritura de constitución de la compañia "Rafiatex C. Ltda.", que 

  

Jabra Rbatióa queda facultado para solicitar la competente razón de marginación 

  

se lleva en el protocolo de la notaria décimo novena y en la inscripción 
  

correspondiente en el registro mercantil del cantón, todo conforme al artículo ciento 
  

quince (Art. 115) de la Ley de Compañias.- Usted, señor Notario, se dignará 
  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.".- (Hasta aqui 
  

la minuta, que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, la misma 
  

que se encuentra firmada «or el señor doctor Vladimir Villalba Paredes, añi: ¿do 
  

al Colegio de Abogado» de Quito bajo el número tres mil cien).- Pai el 
    

otorgamiento de esta escr ura se observaron los preceptos legales del caso; y, :ida 
  

que fue a los comparecier -s por mi, el Notario, se ratifican y firman conmip.- en 
  

unidad acto de lo que también doy fe.- 
  

TÍO 
Yousef Khamis El Allam 
  

tt. 

  

  

ON 

AS 
Linda Zaidan Saba 

0 [IPILIZC 

Khadef Jabra Khamis 

  

  

“> NEORIGT 
El Notario (firmado) Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Wigésimo Sép-. 
    

28 dl del Cantón Quito. HAY UN SELIO.- 

l 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPÍA Car TIFICADA, debidamente firma 

da y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración. 
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NOTARIA 
DECIMO NOVENA 

1 

2 

3 

17 

20 

22 

23 

25 

26 

27 | 

28 

Da. Fausto E Mera Lega 

Z¿ON:- Tomé nota al margen de la respectiva escritura ma- 
  

triz, la cesión de participaciones que en la Compañía 
  

RAFIATEX C, LTDA,, etorga Yousef Khamis El Allam 
  

y Linda Zaidán Saba _ a favor de Khader Jabra Khamis, 
  

por la curntía de cincuenta mil sucres,- Quito, a seis 
  

de Septiembre de míl novecientos noventa y cinco. 
  

El Notario, 
  

  

l — 
  

  AGN 
  

De. Fausto E Vr O, 
  

NOTARIO - AZOGALOD : 
  

  

  

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la 
  

inscripción número 2.239 del REGISTRO MERCANTIL de 
  

doce de noviembre de mil novecientos 
  

noventa y dos, a fs 4.002 vta tomo 123 
  

correspondiente a la constitución de la Compania *" 
  

RAF IATEX:-“CIA. LTDA. ”" Lo referente a la 
  

presente a la presente cesión de participaciones.- 
  

  

Quito, a siete de septiembre de mil novecientos 

a 

noventa y cinco.—-EL REGISTRADOR. 
  

               

  

  <— ÁS TÍIAZZEÓNY, L 
Y Pp Y A AA A 

  

            


